
 
 

JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 
Calle Serrano 41, 4ª planta · 28001 Madrid  

www.jssrealestatesocimi.com 

Madrid, a 4 de noviembre de 2025 
 
JSS Real Estate SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en virtud de lo previsto en el artículo 227 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y 
disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity sobre información 
a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF 
Equity (“BME Growth”), pone en su conocimiento la siguiente 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

La Sociedad informa de que el 3 de noviembre de 2025 se ha celebrado en primera convocatoria 
la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, con asistencia de accionistas, 
presentes y representados, titulares de 24.111.225 acciones representativas del 97,59% del 
capital social. La referida Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad ha adoptado 
por unanimidad de los accionistas presentes o representados los siguientes acuerdos: 
 
1. Aprobación de la fusión por absorción inversa de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. (Sociedad 

Absorbida) por Árima Real Estate SOCIMI, S.A. (Sociedad Absorbente) de conformidad 
con los términos del proyecto común de fusión suscrito el 27 de junio de 2025 por todos 
los miembros del Consejo de Administración de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y por 
todos los miembros del Consejo de Administración de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. (el 
“Proyecto”) y, a tal efecto: 

1.1. Toma de conocimiento de los informes de los administradores de la Sociedad 
destinados a sus accionistas y a sus trabajadores, del informe único del experto 
independiente y de las observaciones presentadas por accionistas, acreedores 
o los representantes de los trabajadores respecto de los mismos y en relación 
con el Proyecto. 

1.2. Toma de razón de las modificaciones importantes en el activo y pasivo de las 
sociedades participantes en la fusión entre la fecha de redacción del Proyecto 
y la celebración de la presente Junta General Extraordinaria. 

1.3. Aprobación del balance de fusión de la Sociedad. 

1.4. Aprobación del Proyecto y aprobación de la fusión. 

1.5. Información sobre los términos y circunstancias del presente acuerdo de fusión. 

1.6. Conformidad y aprobación, en lo menester, de las modificaciones a introducir 
en los Estatutos Sociales de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. como 
consecuencia del aumento de capital que se acuerde para atender al canje de 
las acciones de la Sociedad en el marco de la fusión. 

1.7. Conformidad y aprobación, en lo menester, de la composición del Consejo de 
Administración de Árima como consecuencia de la fusión. 

1.8. Acogimiento al régimen fiscal especial. 
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1.9. Aprobación de la asunción como propios por Árima Real Estate SOCIMI, S.A., 
de los apoderamientos concedidos por JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 

1.10. Delegación de facultades. 

2. Delegación de facultades para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos 
que adopte la junta general. 

 
Se adjunta, como Anexo I, el anuncio sobre el acuerdo de fusión, exigible conforme al artículo 10 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, que regula entre otras cuestiones las modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles. 
 
Finalmente, se adjunta como Anexo II el texto íntegro de los acuerdos aprobados por la Junta 
General. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity, se deja expresa 
constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva  
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  
 
Atentamente, 
 
D. José María Rodríguez-Ponga Linares 
JSS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 
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ANEXO I  

 

ANUNCIO DE ACUERDO DE FUSIÓN INVERSA POR ABSORCIÓN DE JSS REAL 
ESTATE SOCIMI, S.A. POR ÁRIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10.1 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 
de junio (el “RDL 5/2023”), se hace público que las Juntas Generales extraordinarias de 
Accionistas de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. (“Árima”) y de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 
(“JSS SOCIMI”), ambas celebradas el 3 de noviembre de 2025, han aprobado la fusión 
inversa por absorción entre Árima (como sociedad absorbente) y JSS SOCIMI (como 
sociedad absorbida) (el “Acuerdo de Fusión”). La fusión inversa implicará la disolución 
(sin liquidación) y extinción de JSS SOCIMI, que transmitirá en bloque todo su patrimonio 
a Árima, adquiriendo esta última, por sucesión universal, todos los derechos y 
obligaciones de JSS SOCIMI (la “Fusión”), conforme a lo previsto en el proyecto común 
de fusión redactado y suscrito por los órganos de administración de Árima y de JSS 
SOCIMI el 27 de junio de 2025 (el “Proyecto”). Como consecuencia de la Fusión, los 
accionistas de JSS SOCIMI recibirán en canje acciones de Árima en los términos previstos 
en el Proyecto y en el Acuerdo de Fusión. 
 
En relación con la Fusión y conforme a lo previsto en el artículo 43.1 del RDL 5/2023, se 
hace constar que la Junta General extraordinaria de Accionistas de Árima aprobó como 
balance de fusión el balance individual de Árima incluido en las cuentas anuales 
auditadas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. Asimismo, la Junta General 
extraordinaria de Accionistas de JSS SOCIMI aprobó como balance de fusión el balance 
individual de JSS SOCIMI incluido en las cuentas anuales auditadas del ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2024. 
 
A su vez, se hace constar que el Proyecto y el resto de la documentación 
complementaria preceptiva relativa a la Fusión, incluyendo los informes de los órganos 
de administración de Árima y de JSS SOCIMI en relación con la Fusión, los anuncios 
dirigidos a accionistas, acreedores y trabajadores sobre la posibilidad de formular 
observaciones al Proyecto, así como el informe emitido por Forvis Mazars Auditores, 
S.L.P., como experto independiente, se pusieron a disposición en las páginas web 
corporativas de Árima (www.arimainmo.com) y de JSS SOCIMI 
(www.jssrealestatesocimi.com), en ambos casos, el 12 de septiembre de 2025, con 
posibilidad de consulta, descarga e impresión. El hecho de las inserciones del Proyecto 
en las páginas web corporativas de Árima (www.arimainmo.com) y de JSS SOCIMI 
(www.jssrealestatesocimi.com), se publicó en el Boletín Oficial del Registro Mercantil el 
2 de octubre de 2025. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10.1 del RDL 5/2023, se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de cada una de las 
sociedades que participan en la Fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, el balance de fusión de Árima y el balance de fusión de JSS SOCIMI, los cuales 
se encuentran a su disposición en los respectivos domicilios sociales y en las páginas 

http://www.arimainmo.com/
http://www.jssrealestatesocimi.com/
http://www.arimainmo.com/
http://www.jssrealestatesocimi.com/
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web corporativas de Árima (www.arimainmo.com) y de JSS SOCIMI 
(www.jssrealestatesocimi.com). 
Está previsto que, tras la inscripción en el Registro Mercantil de Madrid de la escritura 
pública a otorgar en el marco de la Fusión, se proceda al canje de las acciones de JSS 
SOCIMI por acciones de Árima. 
  

http://www.arimainmo.com/
http://www.jssrealestatesocimi.com/
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ANEXO II 

 
JSS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. (LA “SOCIEDAD”) 

 
ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 2025 
 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Aprobación de la fusión por absorción inversa de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. (Sociedad 
Absorbida) por Árima Real Estate SOCIMI, S.A. (Sociedad Absorbente) de conformidad con 
los términos del proyecto común de fusión suscrito el 27 de junio de 2025 por todos los 
miembros del Consejo de Administración de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y por todos los 
miembros del Consejo de Administración de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. (el “Proyecto”) 
y, a tal efecto:  

1.1. Toma de conocimiento de los informes de los administradores de la Sociedad 
destinados a sus accionistas y a sus trabajadores, del informe único del experto 
independiente y de las observaciones presentadas por accionistas, acreedores o 
los representantes de los trabajadores respecto de los mismos y en relación con el 
Proyecto. 

1.2. Toma de razón de las modificaciones importantes en el activo y pasivo de las 
sociedades participantes en la fusión entre la fecha de redacción del Proyecto y la 
celebración de la presente Junta General Extraordinaria. 

1.3. Aprobación del balance de fusión de la Sociedad. 

1.4. Aprobación del Proyecto y aprobación de la fusión. 

1.5. Información sobre los términos y circunstancias del presente acuerdo de fusión. 

1.6. Conformidad y aprobación, en lo menester, de las modificaciones a introducir en 
los Estatutos Sociales de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. como consecuencia del 
aumento de capital que se acuerde para atender al canje de las acciones de la 
Sociedad en el marco de la fusión. 

1.7. Conformidad y aprobación, en lo menester, de la composición del Consejo de 
Administración de Árima como consecuencia de la fusión. 

1.8. Acogimiento al régimen fiscal especial. 

1.9. Aprobación de la asunción como propios por Árima Real Estate SOCIMI, S.A., de los 
apoderamientos concedidos por JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 

1.10. Delegación de facultades. 
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ACUERDO 
 

Aprobar el Proyecto suscrito el 27 de junio 2025 por todos los miembros del Consejo de 
Administración de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y por todos los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad y, por tanto, la fusión que es objeto del mismo, en virtud de la cual 
JSS Real Estate SOCIMI, S.A. será absorbida por parte de su sociedad filial cotizada Árima Real 
Estate SOCIMI, S.A., con la consiguiente disolución (sin liquidación) y extinción de la primera, que 
transmitirá en bloque todo su patrimonio a Árima Real Estate SOCIMI, S.A., adquiriendo esta 
última por sucesión universal todos los derechos y obligaciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 
(la “Fusión”). Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y siguientes del Real 
Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, de transposición, entre otras, de la Directiva de la Unión 
Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades (el “RDL 5/2023”) y de 
conformidad con los términos del Proyecto.  

A tal efecto, de conformidad con lo previsto en el RDL 5/2023, se adoptan los siguientes acuerdos 
como parte de la operación única de Fusión:  

1.1. Toma de conocimiento de los informes de los administradores de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A., destinados a sus accionistas y a sus trabajadores, del informe único 
del experto independiente y de las observaciones presentadas por accionistas, 
acreedores o los representantes de los trabajadores respecto de los mismos y en 
relación con el Proyecto. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.7, 7.1.2º y 8.2 del RDL 5/2023, se toma 
conocimiento del informe de los administradores de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. destinado a 
sus accionistas y a sus trabajadores, del informe único emitido por Forvis Mazars Auditores, S.L.P., 
en cuanto experto independiente designado por el Registro Mercantil de Madrid a los efectos del 
artículo 41 del RDL 5/2023, así como de la ausencia de observaciones presentadas por 
accionistas, acreedores y trabajadores respecto de los mismos y en relación con el Proyecto.  

1.2. Toma de razón de las modificaciones importantes en el activo y pasivo de las 
sociedades participantes en la fusión entre la fecha de redacción del Proyecto y la 
celebración de la presente Junta General Extraordinaria. 

Tomar razón de que, entre la fecha de redacción del Proyecto y la celebración de la presente Junta 
General Extraordinaria, se han producido las siguientes modificaciones importantes en el activo y 
pasivo de las sociedades participantes en la fusión: 

1.2.1. En relación con Árima Real Estate SOCIMI, S.A. 

(A) El 26 de junio de 2025, la Sociedad formalizó la escritura pública de compraventa del inmueble 
situado en la calle Josefa Valcárcel, 38, en Madrid, por un importe total de 15,3 millones de euros, 
tal y como se hizo constar en la Comunicación de “otra información relevante” (OIR) publicada por 
Árima el 1 de julio de 2025 (núm. registro oficial 35.615). 
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(B) El 31 de julio de 2025, la Sociedad procedió a la formalización, mediante escritura pública de 
compraventa, de la desinversión de su activo Habana. El inmueble, ubicado en Calle Fray 
Bernardino Sahagún 24, Madrid, se ha vendido por un importe de 46 millones de euros, por encima 
de la valoración de junio de 2025, tal y como se hizo constar en la Comunicación de “otra 
información relevante” (OIR) publicada por Árima el 11 de agosto de 2025 (núm. registro oficial 
36.379). 

(C) Con fecha 16 de julio de 2025, Árima suscribió un contrato de financiación con garantía 
hipotecaria con Abanca Corporación Bancaria, S.A., por importe máximo de 27,4 millones de 
euros, de los que se han dispuesto 10,3 millones de euros. La financiación devenga un tipo de 
interés de mercado. La fecha de vencimiento final de la financiación es el 1 de agosto de 2032. 
Los fondos obtenidos bajo la financiación se destinarán, entre otros, a financiar los costes y gastos, 
tanto directos como indirectos, relacionados con las obras de acondicionamiento y mejora de la 
finca 8045 del Registro de la Propiedad 55 de Madrid, que es titularidad de Árima. Una vez 
concluidas las obras, la referida finca será objeto de arrendamiento. 

1.2.2. En relación con JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 

(A) El 27 de mayo de 2025, la filial íntegramente participada por JSS SOCIMI, Ríos Rosas 24 
Madrid, S.L.U., transmitió el inmueble de su titularidad destinado a oficinas sito en la Calle 
Ríos Rosas 24, Madrid, por un precio de aproximadamente 25,5 millones de euros, tal y 
como consta en la comunicación de “otra información relevante” (OIR) publicada por JSS 
SOCIMI el 30 de mayo de 2025. 

(B) El 24 de septiembre de 2025, la filial íntegramente participada por JSS SOCIMI, Las 
Tablas 40 Madrid, S.L.U., JSS SOCIMI y Bank J. Safra Sarasin Ltd. suscribieron un “waiver 
and consent agreement” por medio del cual, entre otras cuestiones, se acordó un periodo 
de espera (standstill) de la obligación por parte de Las Tablas 40 Madrid, S.L.U., de 
repagar las cantidades pendientes bajo un contrato de préstamo, suscrito originalmente 
por dicha compañía con el referido banco el 21 de septiembre de 2018, como 
consecuencia de su vencimiento. Actualmente, el periodo de efectividad de dicho 
“standstill” se extiende entre el 19 de septiembre de 2025 y el 21 de marzo de 2026. 

1.3. Aprobación del balance de fusión de la Sociedad. 

De conformidad con los artículos 43 y 44 del RDL 5/2023, aprobar como balance de fusión de JSS 
Real Estate SOCIMI, S.A. el balance anual a 31 de diciembre de 2024, que forma parte de las 
cuentas anuales individuales del ejercicio 2024, inicialmente formuladas por el Consejo de 
Administración de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. el 31 de marzo de 2025 y posteriormente 
reformuladas en fecha 25 de abril de 2025, auditadas por Deloitte Auditores, S.L., y aprobadas por 
la Junta General ordinaria de accionistas de 30 de junio de 2025.  

1.4. Aprobación del Proyecto y aprobación de la fusión. 

Aprobar en su integridad y sin modificación alguna el Proyecto y, en consecuencia, la Fusión, 
ajustándose estrictamente a los términos y condiciones del Proyecto, con extinción de JSS Real 
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Estate SOCIMI, S.A. y traspaso en bloque de su patrimonio a título universal a Árima Real Estate 
SOCIMI, S.A.  

Conforme a lo previsto en el artículo 7.1.1º del RDL 5/2023, el Proyecto se encuentra insertado en 
las páginas web de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. (www.arimainmo.com) y de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A. (www.jssrealestatesocimi.com) con posibilidad de consulta, descarga e impresión 
desde el 12 de septiembre de 2025. El hecho de las inserciones en las páginas web se hizo constar 
mediante sendos anuncios publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, ambos, el 2 de 
octubre de 2025.  

Los principales términos y condiciones del Proyecto se recogen en los apartados siguientes y, en 
particular, en el apartado 1.4 posterior, todo ello de conformidad con la normativa aplicable.  

Se hace constar que Forvis Mazars Auditores, S.L.P., en su condición de experto independiente 
designado por el Registro Mercantil de Madrid, emitió el 12 de septiembre de 2025 el preceptivo 
informe único sobre el Proyecto, de conformidad con el artículo 41 del RDL 5/2023. En el referido 
informe se confirma que (i) atendiendo al contexto y circunstancias de la Fusión, el tipo de canje 
propuesto por los Consejos de Administración de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y de JSS Real 
Estate SOCIMI, S.A. está justificado y los métodos de valoración utilizados, y los valores a los que 
conducen, son adecuados y que (ii) el valor razonable atribuible al patrimonio de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A. que se extingue es igual, al menos, al importe efectivo máximo total de valor nominal 
y prima de emisión de las acciones a emitir por Árima Real Estate SOCIMI, S.A. como 
contrapartida, el cual asciende a un máximo de 320.685.817,10 euros. 

1.5. Información sobre los términos y circunstancias del presente acuerdo de fusión. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 228 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil y como parte integrante del contenido de este 
acuerdo de aprobación de la Fusión, se expresan las circunstancias siguientes, las cuales se 
ajustan estrictamente a lo establecido en el Proyecto, que se da por íntegramente reproducido:  

(a) Identificación de las sociedades participantes en la Fusión  

• La sociedad absorbente es Árima Real Estate SOCIMI, S.A., sociedad anónima española 
con domicilio social en Torre Serrano, calle Serrano 47, 4ª planta y número de 
identificación fiscal A88130471. Consta actualmente inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, tomo 37876, folio 131, Sección 8ª, hoja M-674551.  

• La sociedad absorbida es JSS Real Estate SOCIMI, S.A., sociedad anónima española con 
domicilio social en calle Serrano 41, 4ª planta y número de identificación fiscal A88020953. 
Consta actualmente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 37114, folio 175, 
hoja M-662459. 

(b)  Modificaciones estatutarias a consecuencia de la Fusión  

Como consecuencia de la Fusión, no será necesaria la modificación de los Estatutos Sociales de 
Árima Real Estate SOCIMI, S.A., salvo por lo que se refiere a la cifra de capital social como 

http://www.arimainmo.com/
http://www.jssrealestatesocimi.com/
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consecuencia de su aumento para atender el canje de la Fusión. En este sentido, el artículo 5 de 
los Estatutos Sociales de Árima Real Estate SOCIMI, S.A., relativo al capital social, se verá 
modificado en el importe que resulte pertinente para que Árima Real Estate SOCIMI, S.A. atienda 
el canje de las acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. fijado conforme a la ecuación de canje. 
Se hace constar que el informe de los administradores de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. destinado 
a sus accionistas y que se ha puesto a disposición de los mismos contiene la justificación de la 
modificación estatutaria propuesta a los efectos del artículo 286 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
(la “Ley de Sociedades de Capital”). 

(c)  Órgano de administración y auditores  

Como consecuencia de la Fusión, el órgano de administración de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 
quedará extinguido, al igual que el nombramiento de sus auditores, sin que se prevea la 
designación de nuevos, al integrarse la sociedad en Árima Real Estate SOCIMI, S.A. 

(d)  Tipo de canje de la Fusión  

El tipo de canje de las acciones de las sociedades que participan en la Fusión, que ha sido 
determinado sobre la base del valor razonable de los patrimonios sociales de Árima Real Estate 
SOCIMI, S.A. y JSS Real Estate SOCIMI, S.A., será de 9 acciones de Árima Real Estate SOCIMI, 
S.A., de 10,00 € de valor nominal, por cada 7 acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. de 1,00 
€ de valor nominal.  

No se prevé compensación complementaria en dinero en los términos del artículo 36.2 del RDL 
5/2023, sin perjuicio del procedimiento contemplado en el apartado (g) siguiente orientado a 
facilitar, en su caso, el canje.  

Este tipo de canje ha sido fijado sobre la base de la metodología que se detalla en los 
correspondientes informes dirigidos a los accionistas, que los órganos de administración de Árima 
Real Estate SOCIMI, S.A. y de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. han elaborado de conformidad con 
lo previsto en el artículo 5 del RDL 5/2023 y que fue insertado en las páginas web corporativas de 
Árima Real Estate SOCIMI, S.A., y de JSS Real Estate SOCIMI, S.A., en ambos casos con 
anterioridad a la publicación del anuncio de la convocatoria de las Juntas Generales que resuelven 
sobre la Fusión.  

(e)  Método para atender la ecuación de canje  

Árima Real Estate SOCIMI, S.A. atenderá el canje de las acciones de JSS Real Estate SOCIMI, 
S.A., de acuerdo con el tipo de canje previsto en el apartado (d) anterior, mediante la entrega a 
los accionistas de JSS Real Estate SOCIMI, S.A., por cada 7 acciones de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A., de 9 acciones ordinarias de Árima Real Estate SOCIMI, S.A., de 10,00 € de valor 
nominal cada una de ellas. Las acciones de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. a entregar podrán 
ser, o bien actualmente titularidad de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. que a resultas de la fusión 
pasarían a integrar el patrimonio de Árima Real Estate SOCIMI, S.A., o bien acciones de nueva 
emisión. 
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A los efectos de atender el canje mediante la entrega de acciones de nueva emisión de Árima Real 
Estate SOCIMI, S.A., esta última realizará un aumento de capital en la cantidad necesaria para 
hacer frente al canje de las acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. mediante la emisión y 
puesta en circulación del número necesario de nuevas acciones ordinarias de 10,00 € de valor 
nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las acciones de Árima Real Estate 
SOCIMI, S.A. actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta.  

El precio de emisión unitario de las nuevas acciones de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. será de 
10,10 €, correspondiendo 10,00 € a valor nominal y 0,10 € a prima de emisión. Tanto el valor 
nominal de las nuevas acciones a emitir como la correspondiente prima de emisión quedarán 
íntegramente desembolsadas en el marco de la Fusión a resultas de la transmisión en bloque del 
patrimonio social de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. a Árima Real Estate SOCIMI, S.A., en virtud 
del cual esta última adquirirá por sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones de 
aquélla. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 304.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 
no habrá derecho de suscripción preferente de los accionistas de Árima Real Estate SOCIMI, S.A., 
en el referido aumento de capital, estando reservada la suscripción de estas acciones a los titulares 
de acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A.  

En aplicación del artículo 37 del RDL 5/2023, se hace constar que no se canjearán en ningún caso 
las acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. de las que, en su caso, fuera titular Árima Real 
Estate SOCIMI, S.A. ni las acciones que JSS Real Estate SOCIMI, S.A. tenga en autocartera, 
procediéndose a su amortización. En todo caso, se hace constar que, a esta fecha, Árima Real 
Estate SOCIMI, S.A. no es titular de acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. y que JSS Real 
Estate SOCIMI, S.A. tiene 12.931 acciones propias en autocartera. 

Considerando el número total de acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. a esta fecha 
(24.708.209 acciones, de 1 € de valor nominal cada una), el número máximo de acciones de Árima 
Real Estate SOCIMI, S.A. a emitir para atender el canje de la Fusión asciende a la cantidad de 
31.751.071 acciones ordinarias de 10,00 € de valor nominal, lo que representa un aumento de 
capital por un importe nominal máximo total de 317.510.710,00 €, junto con una prima de emisión 
máxima de 3.175.107,10 € (siendo por tanto el importe efectivo máximo total de 320.685.817,10 
€). El importe del aumento de capital podría disminuir en función de la autocartera de Árima Real 
Estate SOCIMI, S.A., de la autocartera de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. o de las acciones de 
JSS Real Estate SOCIMI, S.A. que, en su caso, fuesen titularidad de Árima Real Estate SOCIMI, 
S.A. en el momento de ejecutarse la Fusión. La diferencia entre, de una parte, el importe efectivo 
máximo total del aumento de capital a efectos del tipo de canje y, de otra parte, el valor nominal 
de las acciones nuevas emitidas por Árima Real Estate SOCIMI, S.A. en el aumento de capital, se 
considerará prima de emisión.  

Árima Real Estate SOCIMI, S.A. solicitará la admisión a negociación de las nuevas acciones que 
emita para atender el canje de la Fusión en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia, así como su inclusión en el Sistema de Interconexión Bursátil (SIBE), cumpliendo para 
ello todos los trámites legalmente necesarios. A este respecto, se hace constar que a efectos de 
la referida admisión a negociación y de conformidad con la normativa aplicable, Árima Real Estate 
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SOCIMI, S.A. publicará un documento de exención con información descriptiva de la Fusión y de 
sus consecuencias para Árima Real Estate SOCIMI, S.A. conforme a lo previsto en el artículo 1.5.f) 
del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017. 
Dicho documento, que incluirá la información financiera consolidada proforma pertinente, será 
publicado en la página web corporativa de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. (www.arimainmo.com).  

(f)  Procedimiento de canje de las acciones 

El canje de acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. por acciones de Árima Real Estate SOCIMI, 
S.A. se llevará a cabo una vez: (i) haya sido acordada la Fusión por las Juntas Generales de 
Accionistas de ambas sociedades; y (ii) se haya inscrito la escritura pública de la Fusión en el 
Registro Mercantil de Madrid.  

El canje se realizará a partir de la fecha que se indique en el anuncio de canje, que se anunciará 
al mercado mediante la publicación de la correspondiente comunicación de “otra información 
relevante” (OIR) en la página web de BME Growth y en las páginas web corporativas de Árima 
Real Estate SOCIMI, S.A. (www.arimainmo.com) y de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 
(www.jssrealestatesocimi.com), sin perjuicio de cuantos requisitos pudieran resultar exigibles de 
acuerdo con la normativa aplicable y la práctica habitual de mercado. A tales efectos, se designará 
una entidad financiera que actuará como entidad agente y que se indicará en el mencionado 
anuncio.  

El canje de las acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. por acciones de Árima Real Estate 
SOCIMI, S.A. se efectuará mediante la acreditación por los accionistas de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A. o por la propia JSS Real Estate SOCIMI, S.A. de la titularidad de las referidas 
acciones y se realizará a través de las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) que los accionistas 
de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. designen, todo ello con arreglo a los procedimientos 
establecidos para el régimen de las anotaciones en cuenta y, en particular, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 814/2023, de 8 de noviembre, sobre instrumentos financieros, admisión a 
negociación, registro de valores negociables e infraestructuras de mercado, y en aplicación de lo 
previsto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital en lo que proceda.  

De este modo, como consecuencia de la Fusión, las acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 
quedarán amortizadas en su totalidad. 

Por último, se hace constar que, a los efectos de la Fusión y el canje derivado de ésta, no será 
necesario que Árima Real Estate SOCIMI, S.A. inscriba en los registros oficiales de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) un folleto de oferta pública elaborado conforme al 
Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, al no 
existir ninguna oferta de valores.  

(g)  Procedimiento orientado a facilitar la realización del canje  

Los accionistas de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. que sean titulares de un número de acciones 
que, conforme al tipo de canje acordado, no dé derecho a recibir un número entero de acciones 

http://www.arimainmo.com/
http://www.arimainmo.com/
http://www.jssrealestatesocimi.com/
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de Árima Real Estate SOCIMI, S.A., podrán adquirir o transmitir acciones para que las acciones 
resultantes les den derecho según dicho tipo de canje a recibir un número entero de acciones de 
Árima Real Estate SOCIMI, S.A.  

Sin perjuicio de ello, las sociedades intervinientes en la Fusión han decidido establecer un 
procedimiento orientado a que el número de acciones de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. a 
entregar a los accionistas de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. en virtud del canje sea un número 
entero.  

Este procedimiento consistirá esencialmente en la designación, en caso de resultar necesario, de 
una entidad financiera como agente de picos, que actuará como contrapartida para la compra de 
restos o picos. De esta forma, todo accionista de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. que, de acuerdo 
con el tipo de canje establecido y teniendo en cuenta el número de acciones de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A. de que sea titular, no tenga derecho a recibir una acción de Árima Real Estate 
SOCIMI, S.A. o tenga derecho a recibir un número entero de acciones de Árima Real Estate 
SOCIMI, S.A. y le sobre un número de acciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. que no sea 
suficiente para tener derecho a recibir una acción adicional de Árima Real Estate SOCIMI, S.A., 
podrá transmitir dichas acciones sobrantes de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. al agente de picos, 
que le abonará su valor en efectivo al precio que se determine en el anuncio de canje.  

Con la aprobación de la Fusión por las Juntas Generales de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y 
JSS Real Estate SOCIMI, S.A. se entenderá, salvo que instruya expresamente por escrito en 
contrario, que cada accionista de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. se acoge al sistema de 
adquisición de picos aquí previsto.  

La designación de la entidad financiera que, en su caso, actúe como agente de picos será 
anunciada al mercado, del modo que sea más apropiado.  

(h)  Fecha a partir de la cual las acciones que sean entregadas en canje dan derecho a 
participar en las ganancias sociales  

Las nuevas acciones que emita Árima Real Estate SOCIMI, S.A. para atender el canje de la Fusión 
serán acciones ordinarias nominativas, de la misma y única clase y serie que las que están 
actualmente en circulación, gozando de los mismos derechos desde la fecha de inscripción de la 
escritura pública de la Fusión en el Registro Mercantil de Madrid. En particular, las nuevas 
acciones darán derecho a sus titulares, desde la fecha de inscripción de la escritura pública de la 
Fusión en el Registro Mercantil de Madrid, a participar en las ganancias sociales en los mismos 
términos que el resto de titulares de acciones de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. en circulación 
en esa fecha.  

(i)  Fecha a partir de la cual la Fusión tendrá efectos contables  

La fecha a partir de la cual las operaciones de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. se considerarán 
realizadas a efectos contables por cuenta de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. es, conforme a la 
normativa contable, el 1 de enero de 2025. 

(j)  Incidencia de la Fusión sobre las aportaciones de industria o las prestaciones accesorias  
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No existen, ni en Árima Real Estate SOCIMI, S.A. ni en JSS Real Estate SOCIMI, S.A., 
aportaciones de industria ni prestaciones accesorias, sin que la Fusión tenga por tanto efecto 
alguno al respecto, no previéndose compensación alguna a los accionistas de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A. a este respecto.  

(k)  Ventajas especiales otorgadas a los órganos de administración, dirección, supervisión o 
control de las sociedades participantes en la Fusión o al experto independiente  

No se concederán ventajas especiales a los miembros de los órganos de administración, dirección, 
supervisión o control de las sociedades participantes en la Fusión ni a favor del experto 
independiente designado por el Registro Mercantil de Madrid para la emisión del informe a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 41 del RDL 5/2023.  

(l)  Supuestos en los que la Fusión no se ejecutaría  

La Fusión no se ejecutará mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de la 
Fusión e inscripción de la misma en el Registro Mercantil si, por cualquier circunstancia, no se 
puede dar pleno cumplimiento a los requisitos exigidos legalmente para la admisión a negociación 
de las nuevas acciones de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (SIBE) y/o no se 
previese obtener las autorizaciones de los organismos o autoridades con competencia en relación 
con la referida admisión a negociación, así como en los supuestos en que algún hecho con 
trascendencia social o económica para Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y/o JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A. lo aconseje por razones de interés social.  

De darse cualquiera de estas circunstancias, las sociedades participantes en la Fusión procederán 
a dar publicidad en los términos que proceda de acuerdo con la normativa aplicable y la práctica 
habitual de mercado. Asimismo, tanto Árima Real Estate SOCIMI, S.A. como JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A., publicarían sendas comunicaciones de “información privilegiada” (IP) en sus 
respectivas webs corporativas y, en el caso de JSS Real Estate SOCIMI, S.A., en la página web 
de BME Growth (www.bmegrowth.es), informando así a los mercados de que no se ha ejecutado 
la fusión, sin perjuicio de informar igualmente en la siguiente Junta General de Accionistas de 
Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 

1.6. Conformidad y aprobación, en lo menester, de las modificaciones a introducir en 
los Estatutos Sociales de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. como consecuencia del 
aumento de capital que se acuerde para atender al canje de las acciones de la 
Sociedad en el marco de la fusión. 

Se acuerda prestar conformidad y aprobar, en lo menester, las modificaciones de los Estatutos 
Sociales de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. derivadas de la fusión, en concreto en lo referente a 
su artículo 5 sobre el capital social, así como el aumento de capital que la Junta General de Árima 
Real Estate SOCIMI, S.A. acuerde para atender al canje de las acciones de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A., en los términos del acuerdo que adopte la Junta General de Accionistas de Árima 
Real Estate SOCIMI, S.A. 

http://www.bmegrowth.es/


 
 

JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 
Calle Serrano 41, 4ª planta · 28001 Madrid  

www.jssrealestatesocimi.com 

1.7. Conformidad y aprobación, en lo menester, de la composición del Consejo de 
Administración de Árima como consecuencia de la fusión. 

Se acuerda prestar conformidad y aprobar, en lo menester, la composición del consejo de 
administración de Árima Real Estate SOCIMI, S.A., en los términos resultantes de la fusión. 

1.8. Acogimiento al régimen fiscal especial. 

De conformidad con el artículo 89.1 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre 
sociedades (la “LIS”), la Fusión se realizará al amparo del régimen fiscal especial de las fusiones, 
escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad 
Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea 
regulado en el Capítulo VII del Título VII de la LIS, régimen que permite efectuar reestructuraciones 
societarias bajo el concepto de neutralidad impositiva siempre que dichas operaciones se efectúen 
por motivos económicos válidos, como los que se exponen en el Proyecto. A tal efecto, dentro del 
plazo legalmente establecido de tres (3) meses siguientes a la inscripción de la escritura pública 
de la Fusión, se comunicará la operación a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en 
los términos previstos en los artículos 48 y 49 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 
aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio.  

Asimismo, la Fusión se encuentra no sujeto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, modalidad Operaciones Societarias y exenta de las modalidades 
de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados de conformidad con 
los artículos 19.2 y 45.I.B.10 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.  

1.9. Aprobación de la asunción como propios por Árima Real Estate SOCIMI, S.A., de los 
apoderamientos concedidos por JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 

Aprobar que Árima Real Estate SOCIMI, S.A. asuma como propios los apoderamientos otorgados 
por JSS Real Estate SOCIMI, S.A. en favor de los distintos apoderados por medio de los cuales 
JSS Real Estate SOCIMI, S.A. realiza en el tráfico jurídico los actos propios de su actividad, con 
el objetivo de que no se produzca ningún tipo de interrupción en la actividad mercantil transmitida 
con ocasión de la Fusión y, por lo tanto, desde los efectos de esta. 

1.10. Delegación de facultades. 

Delegar solidaria e individualmente en los miembros del Consejo de Administración de JSS Real 
Estate SOCIMI, S.A., el Secretario (no consejero) del Consejo y la Vicesecretaria (no consejera) 
del Consejo, las más amplias facultades que en Derecho sean necesarias para ejecutar y 
desarrollar todos los acuerdos anteriores para el buen fin de la Fusión y para realizar cuantos 
actos, negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones y adoptar cuantos acuerdos y 
decisiones sean necesarios o convenientes al efecto, con expresas facultades de ratificación, 
aclaración, rectificación y subsanación, y, en particular, sin carácter limitativo, para:  
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(i) Fijar, completar, desarrollar, modificar, subsanar omisiones y adaptar los acuerdos 
anteriores en relación con la Fusión a la calificación verbal o escrita del Registro 
Mercantil y de cualesquiera autoridades, funcionarios o instituciones competentes e 
incluso no ejecutar dichos acuerdos en el caso de que no se pueda dar pleno 
cumplimiento a los requisitos exigidos legalmente para la admisión a negociación en 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia de las nuevas acciones 
de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y/o no se obtengan las autorizaciones de los 
organismos o autoridades con competencia en relación con la referida admisión a 
negociación, así como en los supuestos en que algún hecho con trascendencia social 
o económica para Árima Real Estate SOCIMI, S.A. y/o JSS Real Estate SOCIMI, S.A. 
lo aconseje por razones de interés social, procediendo a publicar la información 
correspondiente.  

(ii) Redactar, publicar y realizar cuantos anuncios o comunicaciones resulten necesarios 
o convenientes en relación con la Fusión. 

(iii) Solicitar, tramitar y obtener las autorizaciones o cualesquiera otros consentimientos, 
declaraciones o dispensas necesarios o convenientes para el buen fin de la Fusión, 
incluyendo, en particular y sin carácter limitativo, ofrecer, proponer o aceptar 
remedios, compromisos, garantías o condiciones de las autoridades competentes (en 
particular, de BME Growth o la CNMV) o abstenerse de hacerlo o rechazarlos cuando 
lo considere conveniente para el interés social.  

(iv) Determinar la fecha en la que deba procederse a la ejecución y elevación a público 
de los acuerdos relativos a la Fusión y a presentar a inscripción la correspondiente 
escritura pública de la Fusión en el Registro Mercantil.  

(v) Elevar a público los acuerdos relativos a la Fusión, así como la documentación 
complementaria, pública o privada, que sea precisa para que se opere la 
incorporación del patrimonio de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. en Árima Real Estate 
SOCIMI, S.A. 

(vi) Realizar las acciones necesarias a los efectos de que se efectúen las liquidaciones y 
se concedan o completen las garantías de los créditos a los acreedores que, en su 
caso, no estén conformes con las garantías ofrecidas o con la falta de ellas en los 
términos establecidos en la Ley.  

(vii) Otorgar todas las escrituras que sean necesarias o convenientes para acreditar la 
titularidad de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. sobre el patrimonio de JSS Real Estate 
SOCIMI, S.A. y conseguir la inscripción en los registros públicos a nombre de Árima 
Real Estate SOCIMI, S.A. de dicho patrimonio.  

(viii) Establecer mecanismos orientados a facilitar la realización del canje de las acciones 
de JSS Real Estate SOCIMI, S.A. por acciones de Árima Real Estate SOCIMI, S.A., 
incluyendo la designación de un agente de picos para que actúe como contrapartida 
para la compra de restos o picos, fijando la cantidad que deba abonarse en efectivo 
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para atender la adquisición de los restos o picos, y negociar y suscribir cuantos 
contratos sean necesarios o convenientes al efecto.  

(ix) Designar al agente o agentes del canje de la Fusión, y negociar y suscribir cuantos 
contratos sean necesarios o convenientes al efecto.  

(x) Realizar cualquier actuación, declaración, comunicación o gestión ante la CNMV, 
Iberclear, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores españolas y cualquier 
otro organismo o entidad o registro público o privado, en España o en el extranjero, 
en relación con la Fusión. 

(xi) Realizar cualquier actuación, declaración, comunicación, gestión, acto y trámite en 
relación con la exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad ante las 
autoridades y organismos competentes. 

(xii) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de documento 
relativo a la Fusión.  

(xiii) Determinar en definitiva todas las demás circunstancias que fueren precisas, 
adoptando y ejecutando los acuerdos necesarios, formalizando los documentos 
precisos y cumplimentando cuantos trámites fueren oportunos ante cualquier 
organismo, entidad o registro, público o privado, nacional o extranjero, procediendo al 
cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la Ley para la 
más plena ejecución de la Fusión. 

(xiv) En general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o meramente convenientes 
para el buen fin de la Fusión. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos 
adoptados por la Junta General de accionistas, para su elevación a instrumento público y 
para su interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción 

 

ACUERDO 
 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar solidariamente al 
Consejo de Administración, al Presidente, al Secretario y a la Vicesecretaria del Consejo de 
Administración para que cualquiera de ellos, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, 
ejecute los acuerdos adoptados por esta Junta General de accionistas, pudiendo a tal efecto:  

a) Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, completarlos y subsanarlos. 

b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar 
los acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 
convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos 
o errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil.  

c) Delegar en uno o en varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estimen 
oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas les 
han sido expresamente atribuidas por esta Junta General de accionistas, de modo 
conjunto o solidario.  

d) Determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando 
los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que fueran 
pertinentes a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos 
precisos y cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, procediendo al 
cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más 
plena ejecución de lo acordado por esta Junta General de accionistas. 

  

 


	(A) El 26 de junio de 2025, la Sociedad formalizó la escritura pública de compraventa del inmueble situado en la calle Josefa Valcárcel, 38, en Madrid, por un importe total de 15,3 millones de euros, tal y como se hizo constar en la Comunicación de “o...
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